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Calarcá, Quindío, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00011-00 
Comisorio 041 Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.898 
 
 
Como se presentó informe de secuestre, del que se desprende que el secuestro 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-23236 fue practicado a 
través de la Inspección Municipal de Policía, requiérase al comisionado Alcalde de 
Calarcá, para que allegue el acta y las evidencias de su práctica; pues, a la fecha 
no se han aportado. 
 
Líbrese por secretaria el oficio respectivo. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Civil 001 
Juzgado Municipal 
Quindío - Calarca 
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